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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
Asunto: Notificación de Respuesta 
Folio PNT: 330030522000041 
Folio interno: UT-A/0011/2022 

 
Ciudad de México, a 12 de enero de 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“… Favor de indicar la relación de la Compra de todos los Medicamentos 
adquiridos por el SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION en el 
periodo de DICIEMBRE del 2021 
 
DATOS REQUERIDOS ÚNICAMENTE: 
 
1. Mes de compra, 
2. Descripción completa y clara de cada medicamento comprado, 
3. Número de piezas compradas, entregadas y facturadas por cada 

medicamento, 
4. Precio por pieza de cada medicamento comprado, entregado y 

facturado, 
5. Importe total por medicamento comprado, entregado y facturado, 
6. Proveedor (o distribuidor) que vendió el medicamento, 
7. Tipo de compra (Licitación, Adjudicación Directa o Invitación 

restringida) según corresponda, Número de Licitación, 
8. Número de Adjudicación Directa o Número de Invitación restringida 

según corresponda, 
9. Número de Contrato o Factura por medicamento. 
10. Almacén o Unidad Médica, Centro de salud u Hospital al que fue 

entregado el medicamento. 
 
Con base al Artículo 132 (segundo párrafo), favor de mandar la información 
en Hoja de Cálculo (Excel) 
 
Por favor no referenciar a COMPRANET; en la presente solicitud no se pide 
información sobre resultado de convocatorias o fallos, sino los 
medicamentos adquiridos en el periodo DICIEMBRE del 2021. 
 
FAVOR NO MANDAR FALLOS, SOLO COMPRA REAL EJERCIDA” 
[Numeración propia] 
 

Respuesta 
La Dirección General de Recursos Materiales se pronunció como sigue: 

 
“… Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento que la información 
solicitada se clasifica como pública, por lo que como Anexo 1 al presente oficio, 



 

 

2 
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UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
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se presenta la información relativa a los medicamentos adquiridos durante el mes 
de diciembre del 2021” 
 

Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la PNT, por lo que le remito el Anexo 1 de la 
respuesta otorgada por la Dirección General de Recursos Materiales. 
 
Fundamento 
Artículos 132, primer párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, segundo párrafo, del Acuerdo General 
de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales 
para regular el procedimiento administrativo interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Licenciada Ariadna Avendaño Arellano 
Directora de Acceso a la Información 
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